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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que el profesional del 

derecho LEONARDO CARDONA TORO, el 27 de enero de 2023, allegó solicitud consistente 

en la reprogramación de diligencia de inspección judicial en asocio de perito, la cual se 

encuentra programada para el 1 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Sírvase proveer, 

 
Marmato, Caldas 30 de enero de 2023. 

 
 
 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso y la constancia 

secretarial, se tiene lo siguiente: 

 

El profesional del derecho LEONARDO CARDONA TORO, a través de memorial 

radicado el día 27 de enero de 2023, solicitó el aplazamiento de la diligencia de 

Inspección Judicial en asocio de perito, la cual se encuentra programada para el 1 de 

febrero de 2023 a las 9:00 a.m., argumentando lo siguiente: “le solicito muy 

respetuosamente se sirva aplazar la diligencia de programada para el día 01 de febrero 

de 2023 a las 9:00 am toda vez que para ese mismo día y hora el juzgado penal del 

circuito de Quinchía Risaralda, programó audiencia con anterioridad a esta, para la 

misma hora y fecha donde actúo como apoderado de víctima del señor JORGE IVAN 

MUNERA CASTAÑEDA”, allegó con su comunicación copia de la providencia del 18 

de octubre de 2022 proferida por el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de Quinchía 

Risaralda, mediante la cual se fija fecha “para la continuación de la audiencia de juicio 

oral”,  para los días 31 de enero y 1 de febrero de 2023, a las 8:30 de la mañana. 
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a 

 

Toda vez que la fecha de audiencia programada por dicha célula judicial, coincide con la 

fecha aquí programada para llevar a cabo la inspección judicial y quedando además 

acreditado que la misma fue fijada con anterioridad a la aquí establecida, SE DISPONE  

aplazar la diligencia de Inspección Judicial con intervención de perito, la cual se encontraba 

programada para el 1 de febrero de 2023, y en su lugar, proceder a fijar nueva fecha y hora 

para la diligencia de Inspección Judicial en asocio de perito JOSÉ DAVID  PASTRANA  

SALAZAR,  del  bien  inmueble  objeto  del  presente  proceso,  la cual se fija para el día 

MIERCOLES QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), y si es del caso este Judicial practicará las pruebas 

que considere pertinentes de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 

375 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No 013 del 31 de enero de 2023. 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 3 de 

febrero de 2023 a las 5 p.m. 
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